
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
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- DEPTO. DE EDUCACION -

- Regularícese y Autorícese Permiso Sin Goce de
Remuneraciones. -

LOTA,2!, ]

DEcREro N"-É-24 .J lcl
V¡stos

Carta de Solicitud por Permiso Sin Goce de
Remuneraciones, presentado por Orientador, perteneciente a Centro de Educación
lntegrada de Adultos "San Luis de Potos¡ Republica de México" F-696, Don: VICTOR
MANUEL MALDONADO CARRASCO, Decreto N" 300 del 25 de agosto de 2021 que
delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde" al Jefe DEM; D.F.L. No1, del
24.01.94, "Código del Trabajo", lo dispuesto en la Ley N"i9.464 Artículo 4"; Resoluciones
7 y 8 de la Contraloria General de la República; y en uso de las facultades que me
confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
Mun¡cipalidades;

DECRETO:

l..REGULAR¡CESE
Goce de Remuneraciones a, Don: VICTOR MANUEL MA

a contar del 0l de abril de 2023 hasta
ambasf echasinclusive,debtoo.ñó'iiñT!ersoñZi-es.

Y AUTORÍCESE Permiso Sin
LDONADO CARRASCO
el 3l de dici bre de 2023

:

En Io demás, el Contrato de Trabajo, se mant¡ene vigente en todas sus partes.-

ANÓTESE, coMUNíoUESE, REGISTRESE Y ARcHIVESE

ER SERG RRASCOt
MIGU

ECRET AL

SMC/J /nrs
DISTR¡BUCIÓN
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria lD 535
- Archivo.
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